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B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCi 

A t t T I C U L O D E OFICIO. 

CÓTiihtitlánctá gtñeral de la Provincia de León, 

Sin perjuicio de los cfeclos que debe produ
cir cu todo Militar y Guardia Nacional el toijue 
de guerra llamado generala, á fin de reservar 
su' liso para solo los casos de un peligro próximo 
exterior por iio conmover los ánimos sin este 
motivo y y siendo preciso que en cualquiera ac
cidente, ú ocurrencia desagradable interior que 
pueda.sobrevenir tenga la Autoridad ¡Militar 
reunida toda la fuerza armada, y á su pronta 
orden cuantos individuos haya en esta capital 
qOb gocert el dichó fuero, se observará en lo 
sucesivo la siguiente. 

ORDUN GENERAL BEL 9 DE MARZO BE 1857. 

1. ' Todos los cuerpos , é individuos arriba 
Indicados, siempre que oigan el loque de //a-
mada seguido de tres golpes , dados de tiempo 
en tiempo en el parche, se presentarán sin di
lación en los sitios que abajo se señalan; llevando 
uniforme, ó el distintivo que cada uno tenga, 
<4 'pueda. 

2. ° Toda tropa que se baile acuartelada, 
luego que oiga el Gefc de la Guardia el dicho 
toque , mandará salir un tambor repitiéndolo , y 
hará que se ponga inmediatamente sobre las armas 
toda la tropa dentro del cuartel, á cuyo fren-
te formarán sus gefes y oficiales; retorzavá la 
guardia; doblará las centinelas; abauzará una 
sobre la avenida mas principal y cercana; y la 
otra ante la puerta del mismo cuartel, las que 
darán el tjuicn vive á cuantos no conozcan, y 
mandarán hacer alto á todo grupo que llegue 
á tfrfesí 'En este estado esperarán mis órdenes. 

3. * La Guardia ¡Nacional de ambas armas, 
al oír Hicho loque se xcuniru cou toda pres

teza y armas en la plaza de la Catedral, donde 
formará , dando frente á la misma, y la espalda 
al Palacio Episcopal la caballería lo hará á su 
izquierda cou el devido intervalo. 

4. ° Los señores gefes y oficiales , asi re
tirados, como los que se hallen sueltos en esta 
capital, se reuni rán en el cuartel de Milicias , 
silo en lá misma plaza. 

5. " Todos los demaj individuos Militares 
que arriba se indican, desde la clase de solda
dos, hasta la de sargento inclusives, formarán 
eu una, ó dos filas; sagun la fuerza, con la 
espalda á los portales de regla. E l sargento mas 
graduado entre ellos, tomará inlerinauieuie el 
mando, 

6. " Todos los comandantes de partidas sueltas 
por corlas que sean, concurr i rán á la misma, 
plaza, y formarán con la espalda á la calle de la 
Canóniga ó de la Tesorería. 

7. " Las bocas calles de la plaza serán c u 
biertas por centinelas de la fuerza que esté mas 
inmediata á cada una de ellas. Esta órdeu se 
copiara en los libros de órdenes de los cuerpos; 
y fijarán en la puerta de sus cuarteles el at> 
tículo que corresponda á cada uno. 

León 9 de Marzo de 1837 . - -El Comandante 
General.r—Ferrcr, 

Comandancia General de la Pravinciet de León; 

Haciéndose muy probable que los diez Qu in 
tos , cuyos nombres, pueblos y partido de que de
penden á continuación se espresan hayan toma
do su dirección á los suyos respectivos sin licen
cia ' i ! ¡ ev .T . i . ode Autoridad alguna competente, 
se previene a los Alcaldes de los' mismos pue
blos (jue bajo su mas estrecha responsabilidad los 
presenten eu esta Comandancia general dentro 
del término de 4'cz dias. contados desde la fc^tig g 
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pues en otro casóse procederá infaliblemente con-

* ra los Alcaldes con todo el rigor de la Ley pasado 
que sea dicho t é rmino ; y para que tenga la publ i 
cidad debida , se inserta en el Boletin oficial de la 
Provincia-

León 10 de Marzo de 1 8 3 7 . — F q r n a n d o 
M a r i a Ferrer . 

Nombres. 

Domingo Gomei.... 
D . Pablo González.. 
Juande.Dios Alvare? 
Eugenio García 
Camlido Fernandez 
Juan Fernz.Castelan 
F é l i x AWarez 
Mannel Abad 
Silveitra Avalla 
Pedro Rubio. 

Pueblos. 

Villamañan 
Mansilla..., 
Acebo • 
Valdecastillo. 
Valdecañada 
S. Juan de Paluezas 

iUmor 
Gotullon 
Tejeira. 
5. Justo de Aitorga.. 

Partidos. 

Valencia D. Juan.. 
Idem ídem. 
Poiíferrada. 
Vegacervera. 
Ponferrada* 
Idem. Idem, 
ídem. Idenu 
Villafranca. 
Idem. ídem. 
D» A otorga. 

Intendencia de la Provineía de Leonj 

L a Dirección General de Rentas y A-rbitrio» 
de Amortización me dice lo que copio: 

" E l Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despaclio de Hacienda con fecha §/i del que 
finalita ha comunicado á esta Dirección general 
la Real orden que sigue: 

Redención de censos.—Ministerio de Hacien
da.— llustrísimo Sénior.—He dado cuenta á la 
REINA Gobernadora de lá exposición de V . I. de 
9 del actual, en la que participa el ácuérdo de 
de esa Dirección general en Junta de ventas de 
bienes nacionales y las prevenciones á él consi
guientes que ha comunicado á sus dependencias^ 
para que mientras resuelven las consultas que 
tiene hechas relativamente á h% redenciones de 
censos los censualistas que no satisfagan el todo 
de ' la redención , cont inúen pagando la parte 
alícuota de los réditos hasta el completo pago del 
capital; y S. M . , teniendo en consideración que 
si después del gran beneficio que gozan los que 
redimen censos en conformidad al Real decreto 
de 5 de Marzo del ano anterior, se les eximie-
se con solo el pago de una parte del capital de 
satisfacer la totalidad de los réditos á él corres
pondientes, seria gravísimo el perjuicio que su-
fririan los interese» de la Amortización ó de la 
masa general do acreedores del Estado, se ha 
servido aprobar con la calidad de interina la ex
presada disposición de esa Dirección y Junta de 
^etttas de bienes nacionales. De Real órden lo 
eomunico á V . I. para su inteligencia y efectos 
oonsiguientéf. 

- La que traslado a V . S. para su conocimien
to y el de esas oficinas de Arbitrios , a las cua-
le» hará V . S. las prevenciones oportunas , á fin 
da que á su tiempo reclamen de los censualista» 
la paite de réditos que deban satisfacer gn cada 

u n año al rebatir hasta la total extinción del i m 
porte del capital del censo ó carga que hubiese 
intentado liberar , en el supuesto de que sa 
ha de anunciar en el Botetin oficial de esa P r o 
vincia para que sirva de gobierno tanto á los que 
hubiesen solicitado alguna redención y tengan 
satisfecha la quinta parte con arreglo al Real de
creto de 5 de Marzo de 8 3 6 , cuanto á los que 
en lo sucesivo lo intentaren , dando aviso de su 
recibo, y de haberlo mandado anunciar para i n 
teligencia del público. 

Dios guarde & V . S. muchos años. Madrid 2 $ 
de Febrero de 1837. — R a m ó n Luis Esc.obedo.-* 
L o que traslado á V . para su publicación. Dioí 
guarde á V . muchos años. León 7 de Marzo d é 
i 1 S 3 7 . - - P . S. D . S. I.—José Pérez Santamarina, 

íntendmeia de la Provincia de Lean. 
A la hora de las 11 de la mañana del 

•dia 10 de Abril, ett la salía de Ayunta
miento de esta capital tendrá efecto el re->, 
mate de las fincas nacionales que se dirán 
por haberse conformado con la capitaliza
ción los que solicitaron la tasa.. 

Penta. Rentcr. ~ 

2 , 6 é & 80* 

1. a Un quiñón de tierras, 
prados y Tinas, término de 
Santovenia de la Valdonci-
na pertenecientes al conven
to de Monjas Carbajaías de 
esta ciudad,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

2. * Veinte y una tierras, 
y siete prados secanos, tér
mino de Santovenia y Quin
tana, del convento de Sto. 
Domingo,,,,,,„,„*,„,„„,„„„ 5 ,066¿ 958* 

5.a IJna casa del conven
to de Santa Catalina, á la 
parroquia de San Marcelo 
de esta ciudad,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

4* Otra á la Parroquia 
y convento citado,, ,„, , , ,„, ,„12,500. 

5* Otra del mismo con
vento, y en dicha parroquia. 1 i,2SO. 

6** Seis fincas tierras y 
prados de dicho convento en 
termino de Llamas de la 
Rivera.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,^^») 5,170. i55*, 

7.a Cuarenta y siete fin
cas tierras y prados en el 
mismo pueblo correspondien
tes al convento de Monjas 
Descalzas de esta ciudad„„,51885.-1557V 

Lo que se avisa al público para conp-

9,500. 3801 

500 

45$ 



cimiento de los que pulforan la enag-eaacion 
y otros cualcsqainra licítadores-- León y 
Marzo 9 ele ia37.~P. S.D. S. I.—San-
tamarina. 

Intendencia de la Provincia de León. 
Habiéndose pedido en uso de la facul

tad que concede el articuló 4.° del Real 
decreto del 9 de febrero del ano anterior 
Id tasación de varias fincas Nacionales se 
halla egecutada la de las siguientes. 

Venia . Renta, 

Un huerto en termino 
de Llamas de la Ri* 
tera, propio del con
vento de monjas de 
la Concepción 666.20» 

E l convento de San 
Francisco de esta 
tíüdad £15.392. 

Una casa del convento 
de las Recoletas de 
esta ciudad á la pla
za mayor... 43,750. -1.500, 

E l Cbto de Valdela-
guna con todos su» 
adherentes está ca* 
pital izado por su 
renta en .....851.475.-24.944. 

/• í io ciffd - se anuncia al público para co" 
notimicnto de los interesados y demás que 
quieran interesarse en la subastü. 

León y Marzo 11 de 1837.=P. S. 
D. S. I.—Santamarina* 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

'Don Manuel Ockoa, Secretario del Ayunlamttnló 
"Constitucional de esta villa. 

Certifico; que la alocución puesta al público 
por este Ayuntamiento, manifestando su op i 
nión pol í t ica , á la letra es como sigue.=Habi-
tanles del Ayuntamiento de Cuv¡l los .=Al ver 
este Ayuntamiento la circular inserta en el B o 
let ín oficial número 207 , se penetró al instan
te de su imposibilidad en manifestar cuanto en 
ella se previene con aquel estilo y elocuencia 
que exije la importancia de tan justo encargo; 
pero sus buenos deseos suplirán la fia ta de eru
dición. Nato en cada uno de sus individuos el 
mas acendrado patriotismo, y amor á la liber
tad, felizmente bemos venido á componer esta 
corporación, que respetando las sabias leyes del 
Gobierno Constitucional de nuestra indita Reina, 
sabrá esforzarse en el cumplimenta de sus atri-

I I I 
buciones; y se lisonge» de que sus coucíudada-
nos, adornados de iguales prendas, obedecerán 
ciegamente aquellas, y sus determinaciones. As i 
lo espera este Ayuntamiento, habitantes dt aü 
demarcacioa, y de este modo veréis como u u 
Gobierno libre ansia la felicidad de los pueblos 
abriéndoles el camino para la agricultura , co
mercio, tráfico, ciencias, y artes. E l tan solo es, 
el que ha podido desataros las cadenas de la 
opresión y t i ranía; y el es el único que respeta 
vuestras personas y propiedades haciéndoos igua
les ante la ley. Bendigámosle pues, y esculpamos 
en nuestras frentes. A N T E S M O R I R Q U E 
D E J A R HOt iLA-R E L G O B I E R N O C O N S T I 
T U C I O N A L D E I S A B E L I L = C u v i l l o s Enero 
27 de 1 8 3 7 . = Juan Antonio Nuñez. = Tomás 
Martinea y M a r q u é s . = Félix FernandeB. =r Juan 
Calvo. == Agust ín Osorio. = Manuel Ochoa, 
Secretario. 

Convieue á la letra Con su original, que per
maneció al público desde el dia de su fecha hasta 
el ;de ayer y obra en esta Secretaría, al que me 
i cmi to ; y por acuerdo del Ayuntamiento doy, 
el presente en Cuvillo» á 5 de Febrero de 1837. 
= Manuel Qchoai 

Don Manuel Ochoa, Secretario del Ziyuntumienlá 
Constitucional de esta villa. 
Certifico: Que el bando de buen Gobierno, 

puesto al público por el Señor Alcalde, literal
mente es como sigue. 

Bando de buen Gobierno. Y a os manifesté 
m i ciega adhesión al Trono de I S A B E L l í . y su 
Gobierno Constitucional: este como única felicidad 
de los pueblos estamos en la mas estricta ob l i 
gación de respetar como un sagrado sus dis
posiciones. Y o en obsequio de mis facultades 
estoy en el caso de daros el ejemplo, y vosotros 
me imitareis observando lo siguiente. 

1. " Ninguno admitirá huespedes en su casai 
sin darme parte, ó á quien me sustituya , inspec
cionando antes su vecindad , objeto en el viaje, 
si trae ó no competente pasaporte, y todo lo 
demás que interese para acrisolar su conducta^ 
de lo que me ins t ru i rá para mis medidas. 

2. ° Todos cuidarán de noticiarme cualquiera 
espresion suversiva, ó reunión sospechosa! 

3 . ° Todos cuidarán igualmente de la limpifeza 
y aseo interior de su casa , como del de la parte de 
calle que les corresponda. 

4 ° Todos t ra tarán de evitar disturvios £ 
rencores entre sus familias y vecindario. 

5. * Ningún padre de familias permit irá qud 
sus hijos y domésticos estdn fuera de ca»a dea' 
pues de las dos horas de noche. 

6. ° Ninguno se osará jugar á las chapa», n i 
n i n g ú n otro juego de los prohibidos. 

7. ° Todos se esmerarán en que sus ganados 
no ocasionen el mas leve daño en las heredades 
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de sus convecinos ni psslot acotados. 

8.* Se prohibe la corta déla rama mas chica 
sin licencia de este Ayuntamienio en dehesas, 
planlips , y montes de couservaduría. 

Otras muchas prohibiciones os haría , pero 
baste deciros, que todo aquel que infrinja las 
manifestadas, y cometa cualquiera esceso que no 
tienda á la conservación de los derechos de 
ISABEI II. de la Const i tución, buen ordenj mo
ralidad, policía urbana, y protección y seguri
dad pública esperimentará el rigor de la ley. 
Espero que nada me dejareis que desear en el 
cumplimiento de cuanto os encargo, y queme 
disimulareis la falta de espresiones altisonantes y 
elocuencia de la composición, para vosotros i n 
comprensible, y para.mi desusado. Conciudada
nos, amor ciego á lSABEi n , y la Constitución y 
odio inmortal al despotismo, son nnestras p r i 
meras atenciones. Cuvillos Febrero A de 1837. 
= Juan Antonio ISuñei. = Manuel Ochoa ^ Secre
tario." 

Es copia literal de su original que obra al 
público desde el dia de su fecha , al que me re
mito , y por acuerdo de este Ayuntamiento doy 
el presente en Cuvillos á 7 de Febrero de 1837. 
= Manuel Ochoa,(= León 12 de Febrero de 
1837. = Inse'rlesc en el Boletín oficial. = í P . 1. 
D . S. G. P. = García. 

INDUSTRIA. 

Si «xeAptaiaioi algunos pueblos cía Catalana y Valencia 
que fabrican bueno» pañna y telas , y tal cual otro de los pró
ximos á capitales ó puertos de tr&íico, bien p'ód'émbs aBPgarar 

que todos los demás carecen de aquella industria que ofreco 
apbrantas para traficar en el interior y con las naciones. Ape-
nai~exportamos mas que primera» materias, luego no ennnee-
aios. en grande la industria. Los extrangeros nos sacan la la~ 
n a l o s pasas, almendras, higos, naranjas, barrilla, plomo , 
azogue, corcho, avellae, aceitunas y otros mil reglones, cati 
•n él estado en que Dios lo cria todo. £1 vino ya tiene por 
ü n alguna manipulación ¿pero se hace en España comercio de 
vin^ ppra lo que podíamos y debiaraos hacer? Sabemos fa
bricar buenos vinos en general con nuestia deliciosa nba ? Se 
debería bnber en el mundo vino mas rico que todo el de EJ-
pañp? Se ha aprendido acaso á hacer vino mas que en un corto 
arincon de Andalucía 1 Luego estamos en la infancia de la 
industria de Tinos y aguardientes, para lo que podemos lle
gar, & tener. 

Otro tanto digo del aceito, pues que con la aceituna mas 
jngusa y delicada no hemos sabido apoderarnos del consumo 
de aceite de la Europa toda, y hacemos un aceite acerbo 
par» nuestro propio uso, habiendo perdido casi totalmente 
•1 comercio da exportación que hacíamos antes do eate fruto. 
XJ* franela con su ruin azeituna so labra un aceite delicado, 
los demás se conteiitan con su manteca y sebo, y con otros 
aceites de pusoado, de colza , nabina y otras vanas plantas 
para, uso» de las artes,'y nosotros descuajamos en Anclalucia 
loa olivares a leguas para reduciiios á carbón , que es el em
pleo mejor que acertamos en el dia á darlos. Esto no» 
ka traído la necia preocupación de dejar podrir la aceituna; 
el labrarlo sin esmero y delicadeza, ó la falta de industiia 
y conocimientos para acabar pronto. Cogíamos íiños paliados 

mil Iones de a r robas de aceite, y al iiaso cjue vn tnof 
dentro do poco no cogeremos mas tjuo dos ó tren. Cogiames 
«1 pie de Jo mil Ion tí de arroban d« vino, y llegando ya l"" 
«xtr.angeros ea Norte América , Holanda, Alemania i- ln^la-
texa á fabricar vinos d« España tjn BU país con nuestraa pa
ta* y tre* ó cuatro drogaa, presto no oogertíim/a t J t l vt*z ¿ ¡o . 

Por 9%t$ órden 5 adormccidoi auus y año» sin pensar en 

promoyer eficazmente U industria , no icio heiw » «mliiiMló 
nuestras ríquisiinos tanas ni «xtrangeio , »iiio <JMH echando 
luego.por pura ignorancia la sô a trás el caldtfiii. lea liemoa 
enviado los relíanos ente-rus con ítvi'ja?, inométos , p^nstórei 
y perros riéndonos á t a rca jadas del empeño vano de ló's que * 
querian aclimatar las merinai en t u ptiii frío. ISo me reia yo » 
ni vi reir jamas de eso á ningon .igrononto teneato de cuantoa 
sabían lo que pasa en el mundo. Asi actualmente no solo ca
recemos de fábricas, tino también de merinas que nofe .den 
una lana superior á la qo* su coita ya en Sajonia y en otras , 
partes. 

Tuvimo» miles de.-telares de seda en Sevil la» otVeittJfcV'ilb' 
los de oro y plata*, hoy apenas *e ve una móiera por s u » Til-
rededores, y apenasen todos sus barrios f.e sienta anclar.ya 
la lanzadora. Tenemos 'mile*. de leiiuft» d̂ft ^astoá natuíMéí^' • 
y apenas se hace manteca y muy poco queso , introduciéndo-
fe porción de millones »ie e*tus articulo? por las proviocias . 
meridionales y pata tocias las nVias de jinato Teneríitoii*r¿»-
tas exquisitas de toda cíate eu Araron, Valencia, el Vieflp* 
llioja Sic., y 8e pudren, malogran o ariojnn á lo» oerdo» inl-» 
lea dtt arrobas de melocotón, manzaiuS, 'eirucla ô 'o. « • 
saber hacer ratafias, jaleas, almivares y- AguárdíeüftSVt» 
Citas frutas en grandn, para cniiíf-i varias,o: aptov.tfóhajjtt» 
para otra estación u otios pueblos que t u r f c e i V de ellas. v--

Tenemos minas ahundainiíima* >de-ploMo, cittii, ^Üti-i* -
monio y otros metales, y apenas snbeoios hacer nada.b^n 
ellos - dejánd( selos sacar-á los extrangeroe on masa b terrpn 
an&es d« darlos nosotros ül^tm'a turmal'JTará" ire^brtké ¿ CO—„ . 
mo era justo, todas las utilidades pr'sit'dcs. Téntoftóilfin.Wi' 

. para hacer tanta sal como arena,con el agua dtd riiar^.y1 ada
mas leguas de costas muy querenciosas de ciertos, pescado» 
que como el a tún , sardina, hoñ i to , b*'tngo, nieifaca 
acuden á bandadas dé uíill'on^i poi cintas tempoisd^' 4̂ 1 
a ñ o , y apenna ce genios los neertarios pava imetti o eonaupiOi^-
cuando debíamos pescar hâ tu p?ia vet.tt;:vá los ÍírláiuIése$V 
si hiciéramos una vez lo que í-ttoy dnmbndo 2o año! hdcfc. 
núserables Poitugueses de tieso cuntió pueblas no» iutrbdu;-
cen de contrabando en ta costa de Levante por valor .de. ai-» 
gunos niillonea, a favor de su det-estanco de la sal $ y ¿íriéS-». 
tros inttépifVos pescadores "di Cataluña la .Higuetita V GíiH-r 
cia, y Costa de Cantabria, se disminuyen dé dia -en' dia, 
pudriéndose por instantes sus barca», v extinguiéndose este 
semillero de una buena u t a r í t i á . Tehémos híárnjolfci.é*q«i-
sitos en Andalucía; cuales yo los he traído de la sierra de 
Aracena, y los traemos de Génova á Cádiz y £<-;villa. Tena» 
mos montes de-sales con base de barrilla én Áránjuei , y í i í í iS-
mos donde quiera salitre abiiiutante, y todavJa no», eiljtra 
vidrio y cristal del extrangero , y no sabemos sacar partido1 
de tan ricos y precioso* ingredientes patá'mil artes. 

Tenemos alumbre y lo traemos de Italia. Tañemos azu
fre, salitre etc. 9 y nos traen los accido» y otras drogas t del 
extrangero. Tenemos arcillas y tieVras exquisitas pí»r& 
fina , y ksolin verdadero para hai er porcelana , y no» vienen 
los platos y jicaras ile Inglaterra, jarrones y juegos da-café • 
de Francia, y por el mismo estilo dnsciéhtas bagátelái carí
simas de abanicos, botones, paraguas, sombrillas, ^élbtléb f 
tijeras, nabajas, anteojos , agujas, alüler.s y otro» mil báta> 
tijas de i[uit>calleria 

Tenemos yegas hermosas pará cáñamo y lino en Grana
da , Galicia, Aragón y la Kioja, y lo recibimos dé Bnsii i 
y una con^iderable porción de lienzos y tela» de lino dé 
Irlanda, Alemania, Silesia y otros iiaises. Tenemos seda «n 
Granada y Valencia, y podíamos recoger para Tender én ra
ma .y tejidos á toda Europa ; y gastamofe rásnt'í cintas ¿ ¡ftíti' 
y otras mil telas de León de Francia y dé Italia. 

Comisión Principal de Rentas y Arbüríqsj de -
Amortización. 

A N U N C I O . 
Las personas que quieran interesarse en el arriendo do 

viñas que en el término de ta villa de Tillafranca del Yier-
zo , Vilela, v "Valtnille, pertenecieron á los comcíitoa 
de Religiosas (le la Anunciada, Concrpeion y '̂an J<scde 
dicho Villafranra, se pi*'£entaráii en et mismo • el día 16 
del corriente y hora de las 11 de su mañana que es el 
bun^ladn para la celebiarinn del primer remate, y «1 ]£,' 
ico y -l2 paia las mejoras del medio diexmo , diezmo» cuar
to y a Ja l'ana. 

Le oí) 9 de Marzo de i8J7.= Deogracia» Cadorniga. 

I M t H í l f W T i T»T? T . O P E T E D I . 


